
 

Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

REFERENCIA: 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA- INCIDENTE DE DESACATO N° 

11001-33-35-015-2020-00093-00 

DEMANDANTE: ADRIANA MAGALI PERDOMO CONTRERAS en 

representación de la menor ELIZA COHN PERDOMO    

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

 

 

De la revisión del expediente se encuentra que, mediante correo electrónico del 

25 de agosto de 2020, el Banco Popular procedió a dar respuesta al 

requerimiento efectuado por este Despacho mediante auto del 21 de agosto de 

2020. Manifestando que una vez revisado en el sistema de operaciones 

financieras se observa que Colpensiones no ha situado dineros a la identificación 

1141128378 correspondiente a la menor Eliza Cohn Perdomo.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO tanto 

de la parte tutelante como de la Administradora Colombiana de Pensiones, la 

respuesta allegada por el Banco Popular.  

 

Así mismo, REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES para que proceda de manera INMEDIATA a 

realizar las gestiones pertinentes ante el banco o ante quien corresponda, para 

que se realice el pago efectivo de las mesadas pensionales a la menor Eliza Cohn 

Perdomo y las informe a este Despacho, so pena de iniciar trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 



Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00149-00 

DEMANDANTE:  HERNANDO CORTÉS LÓPEZ  

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- UARIV  

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la parte actora, contra el fallo proferido por este 

Despacho el 03 de agosto de 2020, de acuerdo con lo normado por el artículo 

31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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